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t .  .1 PAUTE OFICIAL.

SECCION D ^ L A  G ACEJA .

i’líKSmKNClA DKL CONSKJO I)K MI- 
MSTIIOS.

S. M. 1.1 Reina nuestra Sefiora 
iQ 1). Ci 1 y su augusta Real fa- 
mitia cdnlinúan en la cqrle sin no* 
vcíi.id en su importante salud.

Ayer á las tros y inedia (fe la tar
de se presentó á S. Al. íq lleina 
mioslra Seiiorq laComision del Con
greso de I)ipuUuios, encargada de po
ner en sus Ueaies manos la contes
tación «il'! discurso f|uo se sirvió pro
nunciar en la sesjpn Itógia ni abrir 
la presente legislatura.

K1 rresidonte del Congreso dirigió 
á S. .AI. la Iteina con este motivo 
las • siguientes palaliras:

«Sonora: C1 Congroso do los Di
putados nos lia conliiidü el honroso 
encargo de poner .cn vuestras augus
tas manos la contestación al discur
so que pronunci(') V. .M. en el acto 
solemne de ahrip ja presente jeg|s- 
hiltira.

*Cos delegados de la -nación no 
son sino í|ele$ iptérprcle.< do sus sen- 
linilentos, dirigiendo al C.iejo ardien
tes votos por la felicidad de V. .M. 
y de toda la ReaJ ramiti.a, y deseando 
á V. AI. un largo y próspero rein.á- 
do para que, i  la 'sombra del Tro
no,- se afiancen más y más las ins
tituciones <|iie nos rigen y se acre
cienten hasta lo sumo el poder y la 
gloría de la AJonarquía.»

S. Af. se dignó contestar á la ex
presada Comisión en los lórminos si
guientes:

• Sres. Diputados: Recibo ,con ín
timo'placer la contestación del Con
greso dé ios Diputados nj discurso 
con que inaugnnv las iniporlanles se
siones de las Cortes.

'^A'eo en ella la-expresión noble 
■y •,cl,dya.dQ (le los Sentimientos que los 
aniínair y de su ardiente deseo por 
mi telícidad y ía de mi ínmilia.

"Inspirados por el mas acendrado 
amor aí pnis, contribuirán, sin duda, 

•C'fjn perscvor.inie edo á Fai)rar su fe
licidad y á restablecer su antiguo 
•'poderío.

»I)c este modo cobrarán nuevo 
criMlito las instituciones que rigen 
la Alonnrqiiía, y arraigámluse i*n las 
costumbres de los puclilos, liar.ín ca- 
d.i dia más próspero y venturoso mi 
ruin do.

«La Providencia ha derramaiio ya 
sobre ól abundantes beneficies. Su 
bondad iníiniU Me dará fuc'rzas para 
realizar la obra que más aiibela. mi 
cora;iüu; la uqjon de lodos los cs|>a- 
ñolcs, prenda segura de poder y de 
gloria»

Madrid ñ de Enerp do 18,5!).

-MIMISTKIUO DI-: LA ÍIOIICU.NACION.

REAL DECRETO.

En vista de las con.si(|eracioncs que 
.Me ba expuesto ei (Ministro de la Go
bernación, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo i . ^  Rara auxiliar al Gu- 
bcriKulur de la provincia de Madrid en 
lodo lo relativo á la conservación del 
órdon piíldico y á la persecución de 
mnlbechorcs y personas »ic mal vivir, 
habrá un Cuerpo es[íecial de Vigilan
cia, compuesto de emptcailus civiles y 
do una fuerza armada organizada mi- 
lilarpjcnlc.

Arl. ‘2 .^  Parala vigilancia de la 
capilal regirá la división municipal 
hoy vigente.

Arl. .3 ® En cada uno de-ios dis
tritos de la .Vduaua. Audiencia, Con
greso, Correos,. Hospicio, iiospUal, In
clusa, Latina, Palacio y Universidad, 
liabrá un Inspector á las lírdenes üei 
ISobernador, que tendrá á las imnedia- 
las suyas al Secretario, Oliciuies y .su
balternos que delennine el Regla
mento.

Art. i.-® llfibrá ademas tres Ins- 
pcclori's encargados de: vigilar cuida 
dosamcnlc el cumplimiento de serví 
cios especiales que so designarán, y 
dos Sumspeclorcs, uno para Aranjuez 
y otro para chamberí.

Art. i;.® Los sueldos anuales de 
cada una d® clases de empleados 
en la vigilancia de .Madrid serán: el 
•inspector 12.ÜU0 rs : el Subinspector 
y Secretario do Inspección 8-Oüü: el 
inicial O.OOíi; el oscribienle i.OÜO, y 
el ordenanza !2.280.

Art. (i.® Para gastos del material;, 
objetos de oficinas y escritorio se-.se 
n.alari tí.OfiO reales anuales á qada Ins
pección: 5.000 á los liispecloros espe

ciales y 2,000 á jq.s SubimspccLore§.
A rl. 7. ® El Gobernador de la pro

vincia de .Madrid tendrá agi eg.ada á la 
Secretaría una Sección central de V i
gilancia pública, cumpucsia de qn Ofi
cial con el .sueldo de 10.000 reab.'s; dos 
con el de 8 .000: tíos con el <le 7.U00, 
y 1*2 escribientes cují el de -á.000. Pa- 
í’a ios gastos de oíicmu en esta Sección 
se señalan *¿0 .(IÜ0 rs. anuales

Al t. 8. ® Los In.speclures de Vigi
lancia desempeñarán ilenlro de la pro
vincia cuanlas comisiones del servicio 
les encargue el Goljer-nadeí*.

Arl. 0.® La sustitución interino 
4e |us Inspeclort.'s c(iiTes]Hmdc á los 
Stícrelarius, sin pefjniejo di; que el Go 
benmdor designe al Inspt^elor’de otro 
í|ialrito pu.ainlq jo jtrzgue convetiienle.

Art. 10.- Para ser empleado de 
cualqtíieríi Glaséenla Vigilancia |)ú- 
biic.j de .Madrid se rwriiiore no haber 
sido preso ni pruee.uido criininahiien 
te. Se necesitará adema.*’' para ser iioiu- 
brado Inspector tener el título de Li- 
eonciado <m Derecho ó Ií iIut servido 
al listado pq carrera ci.vil ó militar, sin 
nota ilt.'sfavurable seis íino.<. y leiier la 
edad di; .50.

Iguales ctrcunstfineias deberán reii; 
nir Jos que aspireti al cargó d e  Subíiis- 
peeior y Secretario, siempre que ba- 
y.'ui servido cuatro años por lo monos 
y ciieulen 2o de edad.

La misma se exigirá' á los que pre
tendan las plazas de Oliciaic.s, y dos 
afios ()e servicio al Estado.

A rt.-1!. Serán preferidos papa ios 
deslino.s (le Vigrilaneia pública, entre 
ios pretemlierUcs-qiie tengan s(in vjciós 
militares, los individuos que hayan 
pertenecido á la Guardia civil.

A rt...12- Los, ItispecloiNís, Subins
pectores y Oíieiale.sdesliiiados á la Sec
ción central del Guiiiernu de provincia, 
á que se rellcm  ci arlíoíilo 7. ® de ¿s' 
te (IccrcUv, .serán iioml)radú.'iá prupno.s 
la del Gébernador

Art.; 1.5 Se designarán por el Mi
nisterio do la Gobeniacíoii, isí dciitro 
lie  .Madrid como yn su.s alíiorii.s, los lo
cales desiinado.s-n dcLeiicr pro\islnnal- 
iiicn le  á las personas delincuentes, 
basta su' traslación á las cárcídc.s: á 
conservar los c '• ‘■los dé¡)osilados, y á 
cuidar de jós ntílos (l¡.''puéslqs: [lara 
aeudi.r cu niix ilio  de-;bis desgiaicias <jiic 
(jcurraii en los .sitios púíúicos,'

bastos locales se ibísígnaráu coíi el 
nombre de- Prcee-ndones rh'He’s. Su 
CüMsinKH'.ion ó a lífiiilc r se costearán 
por el Kslado, é ignalmenlí! los gastos 
«íUOdrigiiK.’. .su coiiservacioii.

•Vr!. I i . L i fuerza militar encarga
da del servieiode vigilancia en la capi
tal, á (¡ue .so refiere'(‘1 arl. I. ® di- es- 
fe decrelo, será la que lioy(*\i'(e, sii| 

■perjuieio de las moililipaeiimes Se 
expre.-aráq eií los Reglamento.s. '

Arl. 1,5. El t¡olu‘r|índ()r dé la pj‘0 - 
viriffia de Aladrid dispondrá d(í »‘.sla !’iii;r- 
■/.a, militarmente organizada, {rara el 
.sorvjein de la vigilancia pública', en la 
forma y con arreglo á lós misinos I'.e- 
glauientos que lian de pnldicarsc'.

Art. líl. Oin'dan derogndys todas 
|a.s disposiciones referenle.s ;’} i.‘) orga
nización (le) Giierpo de N'igílnneiá ’de 
Aladrid en enanlo so opougnij al pre
sento di’ej'elp.

Dado Olí Palaciif á vcitilitiiipyc de 
Diciornlire de itiil oeIiocÍenl()s ('dpciicn- 
•ta yocbo,—Eslíuninicado de la Real 
mano.—El Míni.stro de l.i Gobernación. 
Jüsé (lo Posada lii,*rr(3iái.

MI.M.sTEHIO DE FO.ME.NTO.

fñslnuyiun púhlira.—ye¡jpeiado 1 ."

Exemo. .Sr.: Do conlbrmiilatl cí)m lo 
prójineslo imánimenienlo pnr el Trimi- 
hal nomlirado cu ti» do .Noyieniiiro úl
timo para la (nililieac¡(m do (fiaras pró- 
setfijida.s al concurso do preii|ii»s anua- 
le.S'(|rio üsiabloee (d riiglaimnitip vigen
te (le esa Ribiioleea Nacional, S. .'ií. la 
Reina tj. D. G. so ha dignaib» adjudi
car í.‘l pi'emio de fi.UUII rs. á la Itih ío' 
grafía paleo[¡ráftca de las ¡ífUfias y 
ulónnsli’rios de Esjmña, escrita por Don 
•losé María de. Egúrcii. y di.sponer ipío 
so iknprima [lor cuenta de c.-le .Ministe
rio con cargo al (?ap 55, artículo I .”, 
sección tercera de los prcsuptieslos gc- 
ncrale.s.

Asimismo, y (b) aeuerib» con lo .'̂ ig- 
nilicaíJp pgr el Tribniiál y Junta de Go- 
biernó, según maiiillcsla V. E. en .su 
conuiiiieacign de 22 del aclnal, S. .M. 
ba tenido á bien conceder á lo.s (a.da- 
dores y al Kscriliionto la reeoiupi.msa 
qno les señala el arl. 104 dcl expro 
sado rcgiaiiiciilo, y mandar ipio. en 
•at(M»cion ¡i los' trabajos c.vtraordina- 
rios [íK! siginm jireslandocon el íint 
yor celo y aclividad los Üllcialos lodos 
en la reforma general de la RilítioU-ca. 
se distribuya por ignab's parles enln! 
ellos el proinio (dVecido á e.sta ela.se-.

Do Re;tl órdon 1(» digo á V. lí. par.i 
su conoeiinieiito y efectos consiguieu- 
lo.s. Dios guarde á V. E. muchos añO'. 
Mailrid 5 ) de Dicimiibrc do td.58.—

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Corvcrn.—Sr. Director de la Bibliote
ca Nacional.

Comunicación que se cita en la orden 
anterior.

Biblioteca Nacional.—líxcmo. Se
ñor; El Tribunal nombrado por la Di 
reccion general de Inslruccion pública 
con lecha 16 de Noviembre úllimo pa
ra la adjudicación de premios y recom
pensas de que trata el tiiulo 15 del 
lleglnincHto vigente de la Biblioteca 
Nacional, cumpliendo tan lionroso car
go, lia examinado detenidamente la 
única obra que so ha presentado al 
concurso, la cual es un manuscrito 
anónimo de 252 hojas con el lema 
Ls Paleografía dirige las almas al Cie
lo.—L Vautiek, y cuyo título es IH 
bliografia paleogrúfica do las iglesias y 
monasterios de h'spaña. I.o útil del 
pensamiento y la minuciosidad con que 
está descrita, espccialmenlc la parte 
paleográíioa, hacen de este manuscri
to una obra de verdadero mérito, á 
juicio del Tribuna!, por loque unáni- 
menle ha acordado proponer á V. E. 
que se la adjudique el premio de 6.000 
rs., y se haga la impresión de ella, co
mo lo merece por su importación.

El Beglamenlo establece además un 
premio anual á los üíicialos y otro á 
ios Celadores que más so distingan en 
ei desempeño de sus respeciivos car
gos; mas como quiera que en el año 
que va á linalizar, con motivo de la 
rerorma que continúa haciéndose on la 
Biblioteca, todos hayan rivalizado en 
celo, actividad ó inteligencia, exami
nando y corrigiendo los índices de más 
de 16.000, volúmenes, y hacienilo cer
ca de 40.000 papeletas, el Tribunal de 
acuerdo con la .Imita de gobierno del 
establecimiento, tiene el honor de pro
poner á V. E. que dichos dos premios 
se distribuyan entro todos los indivi
duos de las citadas clases.

El Tribunal espera que V'. É. se dig
nará aprobar b. propuesta y demás ex
tremos indicados si su superior ilustra
ción lo estima justo y conveniento.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de i85B —r 
Kxemo. Sr.=K l Drosidente del Tribu
nal, Aguslin Duran.—Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Habiendo consultado el Hedor de 
la Universidad do Valladolid si podrá 
admitir ú matrícula, en las asignaturas 
que dicen faltarles, á varios Licencia
dos en .Jurisprudencia y algunos alum
nos aptos para serlo en Dorecbo civil y 
canónico, á íín de que puedan aspirar 
en un año ni grado de Licenciado en 
Administración, la Boina (Q. Ü. G.), 
conformándose con el parecer de lo 
quinta sección del Ueal Consejo de ins
trucción pública, se. lia servido decla
rar improcedente la indicada solicitud, 
como contraria á los vigentes progra
mas generales de, csludios.

De Beal órden lo digo á Y. S. para 
los eft^tü.s correspondientes. Dios gu ir- 
de á V. S. muchos años Madrid 30 de 
Diciembre de 1850.—Corvcia.—Señor 
Héctor de la Universidad do....

Obras públicas.

limo. Sr. : La importancia que van 
adquiriendo los trabajos que so ejocu- 
Inn para la consorvaciou y reparación 
de las carreteras merece íijar la aten
ción del Gobierno para inlreducir en 
este interesante servicio la debida re- 
gularidaa. A este (¡n se encaminaron 
las disposiciones que esa Dirección ge
neral adoptó en su circular do 5 de 
Marzo do 1057. cuyas prescripciones 
esenciales es ya llegado el caso do 
cumplir.

lina de oslas prescripciones es la de

verificar por contrata los acopios de 
materiales necesarios para la reposi
ción de los firmes, aboliendo los ajus
tes parciales á que por lo común se ha 
apelado para la ejecución de esta par
te de los trabajos. El sistema de con
tratas, sobre ser en general más éco- 
nómico y de resultados más seguros, 
ofrece las inapreciables' ventajas de 
aju.'larse más eslrictamenle a las dis
posiciones legales que sobre esta ma
teria rigen y de presentar mayores ga
rantías de la buena gestión de los asun
tos enoüinemlndüs n la Administración 
do las obras públicas. l*or esta razón 
es preciso, de aquí ep adelante, ailop- 
tar por regla general osle sistema para 
la conservación y reparación ile las car
reteras, así como se halla establecido 
para la construcción de las obras nue
vas.

Pero al hacerlo asi es preciso no 
perder de vista la índole espeeinl de 
esta clase de trabajos, que no permite 
la rigorosa aplicación de todas las dis
posiciones contenidas en la instrucción 
de lll de Marzo do 185*2, para celebrar 
las subastas de los servicios y obras que 
se hallan á cargo de osa Direcoion ge
neral en este Ministerio tío Fomciuo. 
En efccln, si se ha de obtener el me
jor partido do las sumas que su desti
nen á conservación y reparación, es 
preciso subdividir los presupuestos cor- 
respondienles, de modo que el valor ilo 
los materiales que haya de servir do 
tipo para cada contrata sea poco consi- 
dorable y se hallo al alcance de los li- 
citadores de pequeña fortuna que sue
len entregarse á este género de espe
culaciones. Esta imporlanlG considera
ción doinuoslra que lurzosamenle hay 
que recurrir á la celebración do un gran 
número de subastas, una vez adoptado 
el sistema de contraía para el acopio 
de materiales.

Ahora bien; la doble subasta que 
prescribe el ari. 2 .” de la instrucción 
mencionada de 18 de Marzo, y sobre to
do la formalízacion de los contratos en 
esta corte, conforme so pievienc en el 
art. 17 de la misma, serán obslácuios 
graves que se opondrán á la marcha 
desembarazada y ’-ápida -que CQnvie- 
ne dar á la Irarailacion de los ex
pedientes: de subasta, y retraerán in
dudablemente de lomar parte en los 
remates á muclios' licUadores, con 
grave perjuicio de los intereses del 
Estado. Difícilmente se avendrán, on 
efecto, las personas que puedan em
prender estos trabajos, y que por lo 
general tendrán poeos recursos y es
casa inteligencia en el miiiejo de los 
negocios, á hacer los gastos y ges
tiones que exigirían el otorgamiento 
de las esciilnras en Madrid y la tras
lación á la Tesorería central de los 
depósitos provisionales éonsliUndo.s en 
las respectivas capitales de provincia.

Estas prescripciones, que ^)or i Ira 
parte no se hallan provenidas en el 
Beal decreto de 27 de Febrero de 
1852, base de la inslruccion de 18 
de Mar/.o, deben pues, para los ca
sos de que so trata, sufrir una mo
dificación, que sin perjudicar á las 
garantías que en estos asuntos debe 
reservarse el Gobierno, haga desapa
recer los iitconvenienles de q.ue se 
ha hecho mención, l’or estas razo
nes es <le gran Interes que las su
bastas para los acopios de materia
les tengan lugar solo en las capita
les de pruvincia, y que en las mis
mas se otorguen las escrituras de 
contrata sin necesidad de hacer la 
traslación á la Tesorería central de 
los depósitos provisionales que se ha
yan constituido para lomar parlo en 
las licitaciones.

Penetrada S. M. la Ueina (que Dios 
guarde) de las anteriores considera- 
eiones, y creyendo convenientes las 
(lemas medidas que esa Dirección ha 
propuesto para llevar á cabo el pensa-

canlidades asignadas para lo- 
á ia provincia respectiva, 
oslas distribuciones debe

2  =
miento de regularizar ol servicio de 
obras de conservación y reparación, 
1.a tenido á bien aprobar la adjunta 
instrucción para llevar á cabo dichas 
obras, asi como las notas y modelos 
que la acompañan.

. De Beal órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.” de Diciembre de 1858.—Cor- 
vera = S r. Director general de Obras 
públicas.

INSTBUCGION
que ha de observarse para la ejecución 
de las obras de conservación y repara

ción de carreteras.
1 . °  En vista de los presupuestos 

remitidos por los Ingenieros .lefes de 
las provincias y de las cantidades in
cluidas para los servicios de conser
vación y reparación de carreteras en 
el general do! Estado se hará anunl- 
incntc la dislríbucion de ios fondos 
por provincias on la forma que para 
cada una se detalla en las notas nú 
mero i  y 2 .

2. ® Los Ingenieros Jefes do las 
provincias devolverán inmediatamen
te á la Dirección general las expre
sadas notas, después de hacer cons
tar en ellas la distribución que en 
su concepto d(;ba hacerse por meses 
de las 
do el año 
Faro hacer 
rán tenerse en cuenta todas las cir
cunstancias que influyen en el valor de 
los materiales y la necesidad de su aco
pio en épocas dadas, con el objeto de 
obtener en estos trabajos la mayor eco
nomía posible sin perjuicio de las obras 
de que se trata.

5.® Con presencia de las notas 
que remitan los Ingenieros se deter
minarán ins consignaciones que para 
los servicios de conservación y repara
ción hayan de hacerse en cada uno de 
los meses del año cerrespondiente.

4 .  ® Los Ingenieros cuidarán de 
disponer los trabajos de manera que 
las cantidades que en cada mes se gas
ten se aproximen en cuanto sea posi
ble á las respectivas consignaciones, 
0011 oí fin de que no resulten fondos 
de consid(?racion sin emplear, lo que 
causa grave ¡erjuicioal Tesoro públi
co y puede originar perturbaciones en 
el servicio..

5. ® Una vez determinada la can
tidad que en ia distribución toca á ca
da provincia durante el año y las con
signaciones que se harán mcMisualmen- 
le, los Ingenieros excusarán la remi
sión de presupuestos ■ mensuales para 
conservación y reparación.

6. ° La Administración central re
servará la parle que crea conveniente 
de la cantidad total incluida para los 
servicios de que se trata en el presu
puesto general para atenderá cualquie- 
r.a eventualidad que durante el año pu
diera sobrevenir. De osla reserva se 
irá haciendo uso a medida que las ne
cesidades lo reclamen, según las dispo
siciones que en cada caso &e adopieii 
por la Dirección general. .

7 .  ® Conocidos los recursos con 
que en cada provincia se euenla para 
b  conservación y reparación, los Inge
nieros procederán sin levantar mano 
á formalizar, con la necesaria antici
pación, el plan de trabajos para el año 
correspondiente, de modo que este 
pian pueda empezar á realizarle a prin- 
.eipios del mi^mo añjO

8. * Ante ludo, ios Ingenieros Jefes 
deberán dividir cada una .de las carre
teras comprendidas en su demarca
ción en dos-partes. En la primera se 
comprenderán lodos, los trozos que 
por su estado do deterioro exijan una 
atención preferente, y cuya reparación 
pueda quedar completamente term i
nada dentro del año con lo* recursos

que á este servicio se coniagren en el 
mismo período. La segunda compren
derá todo el resto de la corretera.

9. ® Rn la segunda de las parles 
en que con arreglo al artículo anterior 
se ha de dividir cada carretela habrá 
que considerar otros dos grupos. El 
primero comprenderá los trozos yo re
parados en las últimas campañas y qué, 
por consiguiente, deben hallarse en es
tado de conservación. El segundo gru
po comprenderá los trozos que no ha
yan sido aúa reparados ni pueden ser
lo tampoco en el ano de que se trato 
por no bastar para este objeto los fon
dos que se consignen.

10. De los dos grupos de trozos de 
que trata el artículo anterior so aten
derá con toda preferencia á la conser
vación del primero para no dejar en 
ningún caso que las degradaciones pro
ducidas por ol tránsito lleguen á exigir 
nuevas reparaciones. En la conserva
ción de los trozos del segundo grupo se 
ejecutarán solo los trabajos indispensa
bles para el manleniinícnto de su via
bilidad, pues el empeñarse en gastos 
que no conduzoan directamente á po
ner dichos trozos en perfecto estado do 
conservación será invertir iiilrucluosa- 
monte los fondos consignados.

11. Agrupados ios trozos de cada 
carretera en las dos grandes secciones 
de que se ha hablado en el art. 0. ® do 
esta inslruccion, íos Ingenieros debe
rán tener muy en cuenta que un mis
mo trozo no debe á ia yez ballarso 
dentro del mismo aqo eq conservación 
y reparación, y que, por consiguiente, 
lodos ios gastos que en él se hagan 
deberán considerarse exclusivamente 
como de una ó de otra naturaleza y 
cargarse por consiguiente al capítulo y 
articulo corréspondienles.

Fara que pueda hacerse la debida 
distinción entre lo que entendería 
se por conservación y reparación, dcr 
berán los Ingenieros tener muy presen
tes las reglas contenidas en los artícu
los quo siguen.

13. Las obras de conseryacioí^ son 
solamente las que llenen lugar en una 
carretera concluida. Estas obras com
prenderán los dos gru)ios de trozos in
dicados en el arl. i). ^ » ejecutándose 
en el primero las que sean necesarias 
para ocurrir á la reposición del desgas
te do los firmes, pequeños hachees y 
limpieza y recorrido de: obras: "de tier
ra, limitándose paro el segundo grupo 
á los trabajos indicados en el art. 10.

14. Son oliras de reparación las 
que se hacen en un camino que se ha- 
Ha en habililacion para mantenerlo fia
ble, miéntras estas no lomen el carác
ter de obras nuevas por dárselas la 0X- 
lensíun é importancia de tules.

15. Son también obras de repara
ción las quo generalmente ío conocen 
con este nombre ó tienen por objel.o 
la recomposición por medio de ios re
cargos de un (irme deteriorado,,el ar
reglo de las obras do .tierra y ja recom
posición de las.de fá.hr'i,ca.:Cuando .no se 
traja ya de sq mera consorvaeion sino 
do ocurrir á degradaciones de cierta 
entidad.. Ê Las obras-se liallan poi otra 
parte perfecjameflle clasificadas en los 
artículos 3. , 4 .^  yo. ® {pág. 8) de
las instrucciones de 24 de Abril do i 850.

Ifi. También son obras úq repara
ción las que sean necesarias en los edi
ficios afectos al servicio de carreteras, 
siempre que por su eplidad tengan up 
carácter superior pl de mera conser
vación.

17. Son y .debe.n considerarse como 
obras nueves jas modificaciones do .to
das clases que se hagan y proyecten en 
las caiTO.ler.as construidas, bien en 
sentido horizontal, cambiando la di
rección de las alineaciones, bien en 
sentido vertical, alterando las rasantes, 
asi como las especificadas en el artí
culo 2 .® ' pág. 8) de las mencionadas
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inilruccionesde Abril de IQ^O; la cons
trucción de nuera piante de edificios 
y la colocación de primer eslableci- 
mienlo do hilos kilométricos, indica
dores y domas accesorios de análoga 
naturaleza.

18. Con arreglo á estas observa- 
cjoqes se hará el debido deslinde por 
los Ingenieros para no comprender 
nunca en obras do conservaciones que 
por su naturaleza son csencíaimeqtc 
de reparación, y para no considerar 
como de reparación las que realmente 
deben repiilmse como ohras nueva^.

49. En las pbras qq¡3 se ejecutan 
por contrata se abona a los oontraljs- 
tns el gasto de conservación durante el 
plazo de garantía, viniéndose así á car
gar al capítulo de obras nuevas un gas
to realmente de conservación. Otro tan
to debe hacerse con las obras que se 
hayan ejecutado por Admínistrncion, 
cuyos gastos de conservacipn, duranle 
un año, á contar desde la fecha en que 
se abran ó hayan ahicrlo al tránsito 
público, deberán considerarse como 
de obras nuevas. Esto permitirá des
cargar el presupuoslo de conservación, 
del que quedarán disponibles estas su
mas para aplicarlas á otras carreteras.

20. Para que el servicio de conser
vación y reparación se verifique de la 
manera que su gran importancia re
quiere, y teniendo en cuenta que las 
muchas atenciones que pesan sobre los 
Ingenieros no permiten á eslps por re
gla genenal atender á el con la debida 
asiduidad, ios Ingenieros lefes de las 
provincias oi^servarán las reglas conte
nidas en los artículos siguientes.

21. En las provincias en que ade
más del Jefe baya uno ó mas. Ingenie
mos subalternos el servicio de conser 
«ación y reparación será desempeñado 
por estos; pero tendráij á su? órdenes 
uno ó mas Ayudantes, que deberán 
dedicarse á su continua vigilancia e 
inspección. Estos Ayudantes á su vez 
serán auxiliados en el desempeño de su 
cargo pop los sobrestantes afectos á es
ta clase do servicio.

22. En las provincial en que no ha
ya Ingenieros subalternos el Jefe de la 
provincia será el encargado de estos 
servicios y destinará á su vigilancia é 
inspección al Ayudante ó Ayudantes 
^ue .cre.a mas á propósito jiara desem
peñarlos.

25. Lo  ̂ Ay;iidantes y d,ejnás indivi
duos dííl Cuerpo subiriÍcr¡no que se des- 
;tinei) ol servicio ,^c conscf-vacion y re- 
parncio.o se ocuparán de el única y ex- 
¡elusivamente, debiendo por consiguien
te ser relegados de cualquier piro car
go que se hállen dcseinp'eñaqdo.

24. Con arreglo á las liases ante
riores los Jefes de las provincias orga
nizarán el personal que se destine ai 
servicio de que se trata, deiignando á 
cada uno de ios subalternos nombrados 
para el mismo el punto de residencia 
que consideren más á proj)ósito para 
su buen desempeño.

25. Los Ayudantes á quienes se en- 
.comiende la dirección de los .trabajos 
gerán los inmedlalamenlé responsables 
del buen desempeño del servicio y de 
,1a buena inversión de los fondos desti
lados á las obras Al efecto harán 
cuantas visitas sean aecesarUs para 
conseguir estos resultados, y autoriza
rán con su firma ins lisias de gastos y 
ciernas documentos de contabilidad, así 
como los resúmenes mensuales de 
obras y gastos y los cerliljcados do re
cepción de acopios

26. Las indemnizaciones de estos 
Ayudantes serán lasque corresponden á 
,sp clase, y para su percibo se tendrán 
.cp cuenta las disposicioues de' la Real 
orden de 2(1 de Agosto de liló8, no 
considerándose ó ninguno en residen
cia eventual, pues la que so lijo por el 
Ingeniero Jefe se tendrá como ordina
ria para los efectos do la expresada 
lleal urden.

97. Los Ingepjeros visitarán las 
j carreteras con la frecuencia que sus 

atenciones les permilnii; darán á los 
Ayudantes las instrucciones convenien
tes para el mejor desempeño de su 
cargo, y pondrán su conforrpíijad en 
las cuentas de gastos y demas 4ocii- 
menlos de todas clases que firmen los 
Ayudantes.

28. Los acopios de piedra machi- 
cada, tanto para lu cónserv-iciun como 
para la ro|iaraclon de cada trozo, se 
liarán en ludo caso por contrata en pú
blica licitación, con arreglo á las illspo- 
siciones vigentes, quedando expresa
mente prohibido lodooiro sistemado 
ejecución do este servicio.

29. En fm de Diciembre del año 
corriente de 1858 se considerarán ca
ducados todos los ajustes que los In 
genieros hayan verilícado para los aco
pios de conservación y reparación de 
carreteras. De consiguiente se liquida
rán á los destajistas sus cuentas res
pectivas, cualquiüra que sea en dicha 
época el estado de los trabajos.

50. Para las subastas de acopios 
deberán redactarse préviamente los 
correspondientes prempueslos por tro 
zos, con arreglo al modelo número 1 , 
acompañados de resúmenes por carre
teras, ajustados al modelo núin. 2, y 
por provincias, según el modelo nú
mero 5. Además se acompañarán 
pliegos de condiciones para cada trozo, 
arreglados ai modelo rium. 4.

31. Al hacer ja división en trozos 
de las parles ()ñ .curpeteru á que los 
presupuestos se retierau, se procurará 
que el valor do los acopios que pura 
cada uno lian de contratarse se com
prenda entre SO.üOñ y 6U.0ÜÜ rs-, para 
asegurar la mayor concurrencia posi
ble de iiciladores.

52. Como la piedra de cuntru- 
tapse y medirse para su recepción des
pués de machacada, se recbmienda á 
ios Ingenieros que al formar los pre
supuestos tengan en cuenta la reduc
ción que sufre la piedra en bruto des 
pues de su machaqueo, con el fm de 
evitar recluinocioncs que entorpezcan 
la marcha de ios trabajos

55. No es absolutamente indispen
sable que los Ingenieros so ciñan en 
los presupuestos para 1859 a ios pre
cios que han señalado á los acopios en 
los que han remitido, sino que podrán 
asignar piros, teniendo en ciumla cuan 
las circunsláncius [lueden iiillulr en 
dichos precios y especialmenlé los re- 
sultadps de los ajustes que se hayan 
celebrado en el presente 'año de 1858-

34. Para las reparaciones se redu
cirá la latitud de los lirums á 5ni, 80, 
dejando el resto para pastaos, í ilerin 
uira cosa no se determine. Ksla latitud 
podrá ampliarse en aquellos puntos en 
que la frccuonlacion lo exija, á juicio 
de los Ingenieros, pere en ningún ca
so podrá pasarse de Gin, 50 sin previa 
consulta á la Dirección general,

5^. Las subastas se celebrarán so
lamente cp las provincias ante los Go- 
berpadores respecúVos. El anuncio de
berá redactarse con arreglo al modelo 
número 5.

56, Los presupuestos y pliegos do 
condiciones de que trata el art. 50 se 
remitirán por los Ingenieros Jefes de 
las provincias á los respectivos gober
nadores, acompañándoles además una 
nota expresiva de las carreteras y tro
zos á que se reliuren dic.lios documen
tos, para§que pueda publicarse con ar
reglo á lo que s o ’exigé cii el modelo 
de los anuncios de subasta. De estos 
documentos y nota deberán remitirse 
por los Ingenieros copias á la Dirección 
general, manifestando la fecha en que 
los originales fueron remitidos á los 
respectivos Gobernadores.

37. Los Gobernadores dispondrán 
en seguida la publicación del amincío, 
teniendo en cuenla que deberá trascur
rir por lo menos un plazo de 2U dias

5  =
entre la fecha de dicho anuncio y la 
del dia que en él se lije para el acto 
del remate.

58. Guillarán los Gobernadores do 
que se inserten repetidas veces Iqs 
anuncios qn los Boletines oficiales, de
biendo remitir un ejemplar á la Direc
ción para su inserción en la Gaceta de 
Madrid

59. El remate do los acopios cor- 
rospondieiiics á las carreteras de la pro
vincia do M.idrid se celebrará en ei Mi
nisterio do Fomento, en los términos 
acoslumbraüqs para las contratas ile 
Obras públicas, y con asistencia de los 
Ingenieros des iiiadosá la provincia.

40. Dura ios reinales que se verili- 
quen en las provincias so observarán 
las reglas que se prescriben á conti
nuación.

41. El acto será presididq por el 
Gobenuidqr do la pFovinciq q pop la 
persona que osle i.[elegüe al efecto: 
asistirán además el Ingeniero Jefe dé 
la provincia ó el que éste delegue, el 
Interventor de Fomento y ei Escribano 
del Gobierno civil, que hará de Secre
tario.

42. Reunidas estas personas en el 
diu, hora y sitio designados, se proce
derá al cumplimiento de iu que pres
criben los urLiculus l). ® y 7. ® de la 
inslruccion de 18 de Marzo de 1852; ud- 
v|rlíóñdose qqe durjule el plazo mar
cado en el ílllímo se admitirán pliegos 
indislinlamenle para todos los trozos 
cuyos acopios se .suba$lep. lo cual debe
rá anunciarse asi en el acto mismo pa
ra intüligencia de los Iiciladores.

45. Cumplido io que previene el 
art. 8.° do lu instrucción, se procederá 
al remate, trozo por trozo, en el mis
mo orden'eh qjie estos sé hayan desig
nado en la nota que acompañu ui anua- 
ciq de íq subasta'. Ueuaii|os los pliegos 
(|ue se íiayaii prqseiitudo paya el prime
ro de estos trozos, antes de abrirlos se 
verilicará el sorteo que previene el ar 
liculu 13 de la instrucción, abriéndole 
en seguida los pliegos correspondientes 
y cumpliéndose después en un lodo lo 
prevenido en los urlicutos 9 y 10 de la 
misma.

De igual manera se procederá suce
sivamente en lodos los demás trozos.

44 El acia de remate, qMe deberá 
extenderse para cada trozo en papel 
del sello correspondiente, se arreglará 
al modelo uúin. ti. Reunidas todas las 
actas, se elevarán por el Gobernador á 
la Dirección general de Obras públicas 
para su aprobación. ‘ Así (|ue esta re 
caiga, se comunicará á los Gobernado
res, jos cuales deberáq dar inmediata- 
meóle conooímienlo á los Ingenieros 
Jefes de las provincias y á los respecti
vos femalanles para que procedan des
de luego a la  formación dej:séscri 
turas.

45. Las escrituras, que deberán 
iijuslarse ai modelo núin. 7, se olor- 
gurán en las provincias ante el Escri
bano coirespoiiilienle, y en Madrid an
te el del Ministerio de Fomento, sin 
que los remalaiues tengan que hacer 
la trasiueioM de sus depósitos á la Te
sorería central. De estas escrituras so 
sacarán copias, que deberán quedar en ' 
el Gobierno civil res[ieclivo á disposi
ción de los Ingenieros Jefes ó do la Di
rección general pura los usos (}ue pue
dan convenir.

46. Si pura alguno ó algunos trozos 
no hubiese postores so repetirá el re- 
iiiale a ios 15 dias, y sí enlónces tam
poco los hubiere se ilará cuenla ai G07 
bienio pura la resolución que tenga 
por conveniente.

47. Los ccrliiicados do recepción 
mensuales se ajustarán al modelo nú
mero 8. Estos ccrliiicados so redacta
rán por duplipdó eiítregándusc un 
ejemplar al contralisla y archivando el 
otro el Ingeniero Jefe de la provincia.

48. Lo.s Ingenieros Jefes de las prO' 
vincias remilirái; mensualmeiite a lu

Dirección general fcsúmenqs de obrq? 
ejecutadas y gastos causados por los 
servicios de conservación y reparación, 
con arreglo á los modelos números 
9 y 4CI.

49. La mano de obra para el em
pleo dü los acopios de maleyiales, y ios 
Irabojos de obras de tierra y fábrica do 
pequeña consideración, se ejecutarán 
por Administración, salvo en ios casos 
en que se resuelva otra cosa por la Su
perioridad. Asimiiniu se ejecutará por 
Administración el luacliaquco do los 
acopios que se hayan hecho en el pre
sente anq de 1858 y quedim al fm del 
mismo sin machacar.

50. Pura lodos los efectos de esta 
inslruccion se deberá usar on la dcoo- 
minacion de las carreteras de los nom
bres y números que se designan en el 
proyecto i[!je .acompañó á la circular 
ijc 5Ü de Setiembre del corriente año 
ql pedir á ios Ingenieros los dalos esta
dísticos sobre carreteras.

51. 3e recomienda á jos Ingenieros 
Gefes de las provincias que observen 
y hagan observar con la mayor cscrui 
puiusidad cuanto en lás instrucciones 
de 24 de Abril de 1850, ya referida^, 
so previene acerca dé las circunslaii- 
cías que han do tener ios malt'rialo? 
de ufinnado y recebo, sobre la consoli* 
dación de los recargos, sobre los mé
todos y condiciones generales parala 
ejecución de las obras y sühro su di- 
reccio.j y vigilancia, y las otras pres
cripciones dictadas en dicho docu
mento en toda lu parle en quo esla.s 
prescripciones no hayan sido anuladas é 
niodiífcadas por resoluciones p'o'slcriQ- 
res Acerca de estos puntos no se con
sentirá el menor descuido ni conlra- 
venciort, porque do no observarse es
tas ínslruécionés no puede haber segm 
ridad dül acierto "en la buena cjecu- 
ciqq de ip» trabajos, y en ja buena 
aplicación de los ciianliosos fondos que 
en ellos se lian de invertir.

.Madrid I." de Diciembre do 1858. 
Aprobado por lleal orden de la iiiiinia 
fecha.—El Diroclor general, Uría.

MINISTElllO DE LA GGRRR.V

y  limero \8 .— Cif:cii.Uif:.
Exemo. Sr.: El Sr. Mini.slrq (lo 

la Guerra dice hoy al Director ge-:* 
neral de los Cuerpos de Estado Ma-> 
yor del ejército y de |(lazas lo si
guiente

«La Reina (Q. I). G.j, con prü- 
_83i)cía .de la coniui|ijcacjgq (je y. E. 
fecha C dei aciniíl, en que partid^ 
pa que el Capitaij 'D. Sí.anue! Aran- 
go y Flores, noinbrado 'Ónmai;i,^an
te militar dd ca.'.iillo de .Ajíiurquer- 
qne, no se ha presentado en sn des
tino ni terminar la licencia que se 
hallaba disfnjiandu en el pueblo de 
Salas, pro.vineia de Oviedo, se ha ser
vido resolver (jue el expresado Oíi- 
ciál sea baja deíiuiliva en el Ejiír- 
cilo, puhlicámiüsü en la orden gene
ral 'del mismo, conforme á lo dis- 
})uo t̂o cii Real orden de 19 de Ene
ro de 1850; siendo al projiio lieiu- 
pc su Real voluntad que esta dispo
sición se comunique á los Directo
res é Inpectores generales do lasar- 
rna.s é iusliUitos, Ca|»ilanes genera
les de los distritos y al Sr. .Ministro 
de la Gobernación del Ileino, para 
que, llegariíjo á conocimiento de las 
.Áulondad(!s civiles y ijiiiUares, no pue
da aparecer en [mulo 'alguno con nii 
carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y ónlñiíes vigentes «

De Real orden coinnnicada por 
dicho Sr. Ministro, lolrnslado á V. E. 
para suconocimieiito y electos cor
respondientes. Dios guardo á V. E. 
muchos anos. Madrid 9 (je DieiiMii- 
bre de 1858.—lEl OHcial primero, 
Francisco de Uztaiiz.—Señor...
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SBCCiOW DE LA PROVINCIA!

( ¡ O l l i M H . X O  C i v i l

‘¡ i r c u la r  n ú m e ro  ‘i í ) . :

V]\ líxcnio. Sr. ' Ministro do 
tiübi'riiacióu con fcclia 14 ,dcl ac
tual, inn, comunica la, UcaJ órdcm 
siguiente. :
' ‘‘«.Kn virluíl de-Uvales órdenes ex- 

jibdidas por el Ministcldo de la O.uor* 
ra híin sido declarados baja .defini
tivo en el Ejército el Capitán Don 
Manuel Arango-y Eloros, nombrado 
Cómondanle inililal' del Castillo de 
Albur<|uer(]iio, bl IVcslutó'ro D. Ue- 
nilo Fonleijnbcrta y Moig,.nombrado 
Capcdlan párroco castrense del 2.*’ 
Uataiion del Hegiinienlo infantería 
de la Boina del I‘]jército de Cnlia 
y cbCapitan graduado Teniente del 
Uogiuiicnlo infantería del Infante 
i). Félix Calzada Pita, por no baber- 
vSé presentado en tiempo debido á' 
(Icstínipoñnr sus - respectivos -desti
nos;; y se ba conéódidb.'rclief ú Dop 
Jüsé Maleo.y Aramia,.capejlán pái>, 
roco castrense del .2 .®  Batallón: 
ilol Uogimionlo iirfanlcría de la 
Princesa. ' ‘ , ' '

í.p' cBinlinicü '^  V.; S. para su 
inloligicncin.y áXuV, de que Ilación- 
ilolo .saber á las', autoridades loca
les do esa provincia, no puedan apa-’ 
rétíbí* los Ife.s primeros con un ca- 
i’áctw’ militar 'que. han perdido' con

óiYoglo' á lá Orcténanza'y disposicró'-
lícS' Vigcntcs.V)' :-.J
j, Ep quQ lie, .(li.spucsto SO; puldi- 

qiio en .el Boletín Oficial • de osla 
próyÍTicia;'.para loS '• efectos consi
guientes.' ’ • ' ■  ■ ' ■

Alineóte 2!2V!e Fuero do .185,11,

Oirá' íii’iin. ,21.

lííillámlose preveniilo por la Real 
órilcii de 15 (lo Agosto de' 1850, 
que ios presíipiiestüs inuuici.pales 
adicionales, so han .du formar y re
mitir (leiilro del presente mes, á la 
aprobación de este Cóliierno-civil, 
y '.sión'do muy pocos lós AlcahIes.íTp.' 
ios.'pueblos de la pro.yim ia qag .tiaii: 
cumplido conécsle scrviciu;;he acor
dado recordárselo por medio dê  e.s-‘ 
ta GÍrcdlar, proviniémloleli’"que di- 
clios presupuestos, han de venir re
dactados con cnléra sqgecip,n al mo
delo .que se cita en dicha Real or
den; Albacete 22 de Enero de 1-850. 
Francisco Cantillo.

Oira niiííj. ,2“i.

',i,‘i^os'Sres..'A!caldcs de los pue
blos do -'esta.,provincia, con:iaiulnn- 
tes de; los  ̂ puestos de- la (ruardia 
civil; y  dennis dependléfit'cs' dc iní 
aíitoridad,' procédprán a^ja InUca,'^ 
deteucion do Sabino. Cauipós, nÜlu-

riii dü Villaríuová dc' lá’ Fú'eñlo, (ĵ ic 
ha'dc^aparcci,do do fa ,casayj)álern'á,. 
sin ;Subpr^cl punto oh dnmjc spiliar 
lía: y. en caso-do ser habido, lo re- 
fuitirán -á disposición del Sr.'Cobcr- 
nador c i'n ld c  Ciiulad-Rca! qutí ló 
rcéláma. ' '  " ' .

Ailiaccio 22idc Fmero de* 185Í). 
Francisco Cantillo.-

Sellas.

Idad 10, anos, estalura ’ jnedia- 
na, pelo caslafio, ojos pardo.s, co
lor moreno, nariz regular, boca re- 
gular.' ,

j \  Señas de la ropa.

Pantalón. (1,0 pana ’ rayada, cha
leco algodón á cuadros encarnados, 
azules -y negros, cliaqucla de par 
Adíe negro,' ’s^mihrere; cnlañfís, cat* 
pol(j do ináiTgás, forrado con bayeta 
cncnniádci bórceguíes de becerro 
blaueo.

j O irá  n n in . ' " ia .  ■

i No liabicndo Ips Señores AlcaF 
des de los pueblos de,,c.sla pro.vin- 

i cia que á'continuación so expresan, 
' rocógidei do la DeposHaida -de fon- 
I dos próvinciale:^, lós documénfcs de 
1 ylgikm^ja ■ para el. ^ño actual,; apb.- 
: síh' do- lordispuésto en-circular u.ú- 
■ mero olO del Roíelin oficial de 22 

de'Diciembre iiltirrío; les prevengo 
pbr ultima vez, que* en olléEmlnd 
dq.’dió¿ diaa,,.^qnládüs desde, bj fei 
cha, de la . presente ,* ip, vcriíiquqn

por 'medio db-’jdi^b'na' quO-bomlMn^ 
nbn al cfcéto{':h!ajo'Vb^ 
de ,qüe Lrascufí'HÍOj'duilíp .p i^o j 
Ips, declarará,.incursos cin.:JaY ipidut 
de lOB reales do irreinisildc. cxac<
non;
’ Albacete 24 de Enei‘p:M8 
Francisco', Cantillo. ' , •!

ITRcREOS. .

Aibalan.i 
Alcalá del .lucar 
Alniatisa,
Rarrax.
Rienservida
Bonillo.
Casas Ibaúez  ̂ '; 
Chincliilla_ ' ’

' , .F W ,
FucnlC'álanm • 
Fucntealbilbi 
GiiicUí '
Eélur ' ' .
E iclor,
Mabora
MolinicoK- ■ • 
Monl(*á legré'O r . ,

. Onlnr , 
Poyc^illa- 

;R,ec-iuya.
Rol)lcdo -- '
SatobCíí ‘V ,RC(>lid 
SaiV IVdr’6" ' 

'.'.’lRpciolyps . ,1 
Tobarra. .
Villa de Ves . 
VianoS
Villnrrobjcdo' ' 
Villavcrcfé 

-Vivaros..:

-rit-.;::n

t í

. -uh- '  ̂ ■' ■ ' • ' ............

vConladurííi dq Hacienda pública de la provinKíia de Albacete*

■ IV-

'■■■' - c íA s e s  r  a s i v a S;' lu-.'-.i ■:] ■ ¡
: ;t; 'I- M ES P E  DICJE-M UUE, D E  1 8 > 8 /

' CV 1-

Kslado. individDali¿  ̂ -las altasi y', bajasr.ttcurridas eii' -cada mía.: de Jas'éspresadas clases q«e percilieiF Siit 
íiaheres'por la Tesorería de esta provincia, ; ■ :  ̂ ‘ -1“,;;

■: Nombras. ■ ' ■ J?í>?]í7co‘¿V A
I . ' I . ' i ' i  y • i

■ ■ -  ^ A t m - ' - ' , ■
, ,  P c S iá o )ic k [Í(c \ r é (jíftiu ^  •.

Albíírt Cuziuan I). Antonio

íi^iiruilos. '

jLadron de'Giievará. ,;y CatTca, 
• 1 1). Víconfu. .. * :• ..
Martínez Riamon, Antonio",. 
Ródriguez/Pinar. D .‘José. .

■ Cesanies.

Monasterio' Migue}, D. ’Sebas- 
■Tian •. . .

Sacerdote esclauslrado.

V a h a r  ñ ie n s u a l.

Ikipitun. 
Snrgeiíto. 
- Soldado.

Oficial que fue de'ja Adminis-, 
iracio'n do'rcntás de -S,.' Cle-j 
mente.

F e q U a s  iló  la s  c o n c e s io n e s .

á 5 rs. diarios.

.104 10

22 de Diciembre' de 1858,

51 (]c‘ Octiíbre de 1858. 
IG de Diciembre de 1858. 
■ id. ' . , 1d. ’ id.

AIImcüIc . 20 de pnoro (le m 9 ' . . r ^ C a r l o g :  'Lo ¡> es d e ^ L o ^ o r í a .  '

IM P U E S T A  D E  L A  U N IO N .

a , de Mayo de 1857,

C a u k í s  q u e  h a n  m Q Í i v a í a  la s  ¿titos y . h a ja á .

Rehabilitación;.'

! - ’ . l  • O l  • <

II-

Real despáclíó. , ' 
Relicf.

Diploma.de 11 de Junío de. 1858.

......■ ,!, .1̂ :

'.‘M ; ' ■' ■" '■' ''‘I
: .Clasifuiacion-. ■ >t ■ «t ’’
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